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Lima, O Z r'1AY 2017

Vistos; el Informe N° 134-2017-MINAM/SG/OPP, de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, y el Informe N° 292-2017-MINAM//SG/OAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica;
y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo W 002-2017-MINAM, se aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) del Ministerio del Ambiente - MINAM, en el cual se
establece la nueva estructura orgánica y las funciones de los órganos y unidades orgánicas
de la entidad;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final del citado Decreto Supremo, faculta
al Ministerio del Ambiente a emitir las disposiciones complementarias y documentos de
gestión correspondientes, para la adecuada implementación de la mencionada norma;

Que, por lo expuesto, resulta necesario establecer la equivalencia de los órganos
contemplados en el ROF del MINAM, respecto de los órganos que conformaban la
estructura orgánica aprobada por el Decreto Supremo N° 007-2008-MINAM, a fin de
garantizar la continuidad de la gestión institucional del MINAM y el cumplimiento de las
funciones prescritas en su ROF;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1013, Ley de Creación,
E "1 Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; y, el Decreto Supremo N° 002-2017-

~ MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del
a Jurldica ¡:¡; Ambiente"z ,

.,~

'M"N¡;"~' SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las equivalencias y siglas de los órganos del Ministerio del
Ambiente, conforme al cuadro que como Anexo forma parte integrante de la presente
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Disponer que toda" referencia efectuada en actos resolutivos,
documentos normativos, documentos de gestión, convenios, contratos y cualquier otro de
similar naturaleza, a los órganos referidos en el documento de gestión aprobado por Decreto



Regístrese y comuníquese

OEL4
~O '1?~9Supremo N° 007-2008-MINAM, deberá entenderse realizada a los órganos contemplados en

~ ~ .-1.~¡ el nuevo Reglamento de Organización y Funciones, de conformidad con las equivalencias
~~'J ¡m aprobadas por el artículo precedente.
~;~RIO~ l.

,-'!".'N~,.. Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial y su Anexo
en el Portal Institucional del Ministerio del Ambiente (www.minam.gob.pe); así como su
notificación a cada órgano y unidad orgánica del Ministerio del Ambiente.

http://www.minam.gob.pe;


Cuadro de Equivalencias y Siglas de los Órganos y Unidades Orgánicas del Ministerio
del Ambiente

E$,RYCTUJVt ANrE~IOR
D.S.N°007 ~2008,MINAIIiI

Alta Dirección

Despacho Ministerial
Viceministerio de Desarrollo
Estratégico de los Recursos
Naturales
Viceministerio de Gestión
Ambiental
Secretaría General

Despacho Ministerial
Viceministerio de
Estratégico de los
Naturales
Viceministerio de
Ambiental
Secretaría General

Desarrollo
Recursos

Gestión

DM
VMDERN

VMGA

SG

de

OCI

OPM

OGA

PP

OF
OA

OTIC

OCAI

OGAJ

OGPP

OGRH

OPPMI

OGASA

• Oficina de Finanzas
• Oficina de Abastecimiento
• Oficina de Tecnologías de la
Información Comunicaciones

Oficina General de Recursos
Humanos

Oficina General de Planeamiento
y Presupuesto

• Oficina de Planeamiento y
Modernización

• Oficina de Presupuesto y
Programación Multianual de
Inversiones

• Oficina de Cooperación y
Asuntos Internacionales

Oficina General de Asuntos
Socio-Ambientales

Órganos de Apoyo

Oficina General
Administración

Oficina General de Asesoría
Jurídica

Procuraduría Pública

Órganos de Asesoramiento

Órgano de Control Institucional

Órgano de Control Institucional

Órgano de Defensa Judicial

Procuraduría Pública

( .) Unidades Orgánicas

Oficina de Asesoría Jurídica

Oficina de Control Institucional

Oficina General de
Administración

Oficina de Planeamiento y
Presupuesto

Oficina de Cooperación y
Negociaciones Internacionales
Oficina de Asesoramiento en
Asuntos Socio-ambientales



DGDB

DRGB

DMGEI

DGEFA

DCSEE

DACCD

DMOTA

DGOTA

DGERN

DGCCD

DMERNT

Dirección General de Economía
y Financiamiento Ambiental

• Dirección de Metodologías
para el Ordenamiento
Territorial Ambiental

• Dirección de Monitoreo y
Evaluación de los Recursos
Naturales del Territorio

Dirección General de Estrategias
sobre los Recursos Naturales
Dirección General de Diversidad
Bioló ica
• Dirección de Conservación
Sostenible de Ecosistemas y
Es ecies

• Dirección de Recursos
Genéticos Biose uridad

Dirección General de Cambio
Climático y Desertificación

• Dirección de Adaptación al
Cambio Climático y
Desertificación

• Dirección de Mitigación de
Gases de Efecto Invernadero

Dirección General de
Ordenamiento Territorial
Ambiental

"rección General de Cambio
imático, Desertificación y
ecursos Hídricos

( • ) Unidades Orgánicas

Secretaría General

Dirección General de
Ordenamiento Territorial

Dirección General de Diversidad
Biológica

Dirección General de Evaluación,
Valoración y Financiamiento del
Patrimonio Natural

órgari~~deU~,ay 4hidades 9rgániCás"deIVi~em¡ni~í~~iOd~
:.~.':" .'.... Recursos "ªturales



Órt'anos~~e linea y 'Unid~des.ÓrgániéaSd,,1 Viceministerl'?"de

DGPIGA

Dirección General de Políticas e
Instrumentos de Gestión
Ambiental

Dirección General de Políticas,
Normas e Instrumentos de
Gestión Ambiental

Dirección General de Calidad
Ambiental DGCA

Dirección General de Calidad
Ambiental

Dirección General de Educación,
Cultura y Ciudadanía Ambiental

Dirección General de
Investigación e Información
Ambiental

( .) Unidades Orgánicas

• Dirección de Calidad
Ambiental y Ecoeficiencia

• Dirección de Control de la
Contaminación y Sustancias
Químicas

Dirección General de Gestión de
Residuos Sólidos
Dirección General de Educación,
Ciudadanía e Información
Ambiental
• Dirección de Educación y
Ciudadanía Ambiental

• Dirección de Información e
Investigación Ambiental

DCAE

DCCSQ

DGRS

DGECIA

DECA

DIIA
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